
-2024-HRI/DE.

Hospital Regional ds lea

Resolución Directoral

ca, 15 de WMA del 2024

visto:
El expediente caminisirativo 24-002445-001, ave contiene la soficitua de la servidora PATRICIA
LORENZA ALVARADO DE GUTIERREZ, sobre entrega económica por Subsidio de Luto y Gastos de
Sepelio, informe Técnico N? 'RE-ORSA-HRI-ORRHH¿UBPYRL:

CONSIDERANDO:

Que, la serviciora PATRICIA LORENZA ALVARADO DE GUTIERREZ, solicito entrega económica por
Subsidio de Luto y Goy'os de Sepeñopor folleciriento de su señor padre GUILLERMO ALVARADO
MORALES con DION” 21562901 y además haber cumpido con anexar los documentos
requeridos.

Que, se Situacionol N*034-2024-HRI-ORRHH/USEEL, emitico por la Responsable de la
Unidaa de Selección Evaluación, Escolotón y Legojos, estal o siguiente: Doña PATRICIA

LORENA ALVARADO DE GUTIERREZ, es servidora Nombroca de esta insfilución, con cargo de
Técrico en Enfermería Nivel STF, récimen loborol del Decreto Leghiotivo N” 27€, percibe sus
rernuneracio: 'ecido en el Decreto Legislativo N* 1153- Político Integral
de Compensaciones y Entregas Económicos ol Personal de la Salud.

Que, conforme a las disposi
GUILLERMO ALVARADO MORALES, ocurrido
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Me
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Que, la Décima Cuarta Disposición Compleme:
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Sistema Único de Remuneracio: reto Supremo N'O51-9I-PCM"y Bonilicaciones establecidas en el De

Que, el Informe Técrico N” 046-2024-CA-GORE-DRSA-HRI-ORRHH/UBPYRL, ha establecico
declarar FUNDADO en parte la solicilud de lo coministrada en el extremo de PAGO DE LA
ENTREGA ECONÓMICA POR LUTO porel fallecimiento de su pacre GUILLERMO ALVARADO
MORALES. al amparodel artículo 9? numerol 9.3 del reglamento del Decreto Legislativo N* 1153,
Decreto SupremoN'0015-2018-5A, Reglamento del Decreto Legíslalivo N* 1153,

Que, meciante Mernorando N? 0314-2024-HRIJDE, la Dire
autoriza ernilir el Acto Resolu'i

Ejecutivo del Hospital Regional
3 por Luto.'0 de Pago de Entrega Económic

De conformidad can lo cispuesto el Decreto Legisialivo N* 1153 y su reglamento Decreto
Supremo N*015-2018-54, Ley N' 31953 de Presupuesto del Sector Publico para el año 2024, Texto
Único Ordenado de la Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; en uso de
los facultades contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional
de ica, oprobado mediante Resolución Ejecutivo Regional N“0060-2005-GOREJCA/PR y
modificado mediante la Ordenanza Regional N“001-2012-GORE-CAJPR, asumiendo los
luncamentos y conclusiones del Informe Técnico N* 046-2024-1CA-GORE-DRSA-HRI-
ORRHH/UBPYRL: y con la visación de la Dirección General del Hospital Regional d
Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva Administración, Jefe de la Oficina de Recursos Humanosy Jete
de lo Oficina de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y OTORGAR porÚnico vez a lo servidora PATRICIA LORENZA.
ALVARADO DE GUTIERREZ, con DNIN?21562901, la suma de 5/ 3,000.00 (Tres Mil con 00/100 soles)
monto único por concepto de entrega económica por LUTO, por el deceso de su padre
UILLERMO ALVARADO MORALES, conforme a 'o expuesto en lo parte considero!
fesente Resoución Directore

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el egreso que dernonde el cumplimiento de la presente
Resolución Directoral estorá supeditado a la cisponiblidad presupu: :orrespondientea la
Ley N* 31953 para el año presupuestal 2024, en la específica de gastos de Sepelio y Luto de
Personal Activo de la Unidad Ejecutora N* 403 del Hospital Regional de ica.
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la preser
corespondientes.—----

te resolución al interesado y a las instancios


